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ABREVIATURAS

AN Audiencia Nacional.

AP Audiencia/s Provincial/es.

Apdo./s. Apartado/s.

Art./s. Artículo/s.

ATC Auto del Tribunal Constitucional.

ATS Auto del Tribunal Supremo.

BOE Boletín Oficial del Estado.

BTS Base Transceiver Station.

CA/CCAA Comunidad/es autónoma/s.

Cap./s. Capítulo/s.

CC Real Decreto, de 24 de julio de 1889, por el que se publica el Código Civil.

CE Constitución Española.

CGAE Consejo General de la Abogacía Española.

Cit. Obra citada.

CP Ley Orgánica 10/1995, de 23 de noviembre, del Código Penal.

EM Exposición de Motivos.

EOMF Ley 50/1981, de 30 de diciembre, por la que se regula el Estatuto Orgánico 
del Ministerio Fiscal.

EV Ley 4/2015, de 27 de abril, del Estatuto de la Víctima del Delito.

FD/FFD Fundamento/s de Derecho.

FGE Fiscalía General del Estado.

FJ/FFJJ Fundamento/s Jurídico/s.

Ibid. Ibidem.
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CURSO DE DERECHO PROCESAL PENAL

IMEI International Mobile Equipment Identity.

IMSI International Mobile Subscriber Identity.

IP Internet Protocol.

LAJG Ley 1/1996, de 10 de enero, de asistencia jurídica gratuita.

LEC Ley 1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil.

LECRIM Real Decreto, de 14 de septiembre de 1882, por el que se aprueba la Ley 
de Enjuiciamiento Criminal.

LO Ley Orgánica.

LOPIVG Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de Medidas de Protección 
integral contra la Violencia de Género.

LOPJ Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial.

LOPSC Ley Orgánica 4/2015, de 30 de marzo, de protección de la seguridad 
ciudadana.

LOPTP Ley Orgánica 19/1994, de 23 de diciembre, de protección a testigos y 
peritos en causas criminales.

LORPM Ley Orgánica 5/2000, de 12 de enero, reguladora de la responsabilidad 
penal de los menores.

LOTJ Ley Orgánica 5/1995, de 22 de mayo, del Tribunal del Jurado.

LRMRP Ley 23/2014, de 20 de noviembre, de reconocimiento mutuo de 
resoluciones penales en la Unión Europea.

N.º Número.

N.º rec. Número de recurso.

N.º res. Número de resolución.

OEDE Orden europea de detención y entrega.

OEI Orden europea de investigación.

p./pp. Página/s.

RD Real Decreto.

RDL Real Decreto-ley.

RDLG Real Decreto Legislativo.

Secc. Sección.

SIM Subscriber Identity Module.

SIRAJ Sistema de Registros Administrativos de Apoyo a la Administración de 
Justicia.

SITEL Sistema Integrado de Interceptación de Comunicaciones.

ss. Siguientes.
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ABREVIATURAS

STC Sentencia del Tribunal Constitucional.

STEDH Sentencia del Tribunal Europeo de Derechos Humanos.

STJUE Sentencia del Tribunal de Justicia de la Unión Europea.

STS Sentencia del Tribunal Supremo.

TC Tribunal Constitucional.

TEDH Tribunal Europeo de Derechos Humanos.

Tít./s. Título/s.

TJUE Tribunal de Justicia de la Unión Europea.

TS Tribunal Supremo.

TSJ Tribunal/es Superior/es de Justicia.

UE Unión Europea.
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LECCIÓN 1

LOS SISTEMAS PROCESALES PENALES 
Y LOS PRINCIPIOS DEL PROCESO PENAL

I. SISTEMAS PROCESALES PENALES

El proceso penal constituye un instrumento esencial de la jurisdicción, 
como lo son el proceso civil, el laboral o el contencioso, pero representando, 
asimismo, el instrumento único por medio del cual se realiza el Derecho Penal. 
Así, por ejemplo, el Derecho Civil o el Laboral no requieren necesariamente 
de la jurisdicción, puesto que las personas, por sí mismas, pueden poner en 
práctica sus contenidos. Sin embargo, el Derecho Penal no se puede aplicar 
de forma privada, sino solo por medio de la apertura de un proceso penal.

La práctica del ius puniendi obedece a la atribución que el Estado tiene en 
exclusiva de imponer penas por medio de los Jueces y Tribunales. El Estado, en 
efecto, asume la facultad, que también es una obligación, de castigar los delitos1.

A esta puesta en práctica del ius puniendi debe añadirse la necesaria y 
equilibradora función de garantía para el encausado y, desde otro punto de 
vista, la protección de las víctimas y la resocialización del delincuente. Se 
trata, al cabo, de conciliar intereses y objetivos diversos en una síntesis lo 
más eficaz posible.

Tres líneas de evolución o tendencia2:

 – La incorporación del progreso general alcanzado en Europa en mate-
ria de Derecho Procesal Penal. Véase, por ejemplo, que en el art. 4.1 
bis de la Ley Orgánica del Poder Judicial [LOPJ] se dispone que «los 
Jueces y Tribunales aplicarán el Derecho de la Unión Europea [UE] de 

1 Pérez-Cruz Martín, A. J., Derecho Procesal Penal, Tirant lo Blanch, Valencia (2020), p. 31.

2 Armenta Deu, T., Lecciones de Derecho Procesal Penal, Marcial Pons, Fuenlabrada 
(Madrid), 2021, pp. 34 y 35.
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conformidad con la jurisprudencia del Tribunal de Justicia de la Unión 
Europea [TJUE]»3. Asimismo, y en esta línea, en el art. 5 bis de la LOPJ 
se establece que «se podrá interponer recurso de revisión ante el Tri-
bunal Supremo [TS] contra una resolución judicial firme, con arre-
glo a las normas procesales de cada orden jurisdiccional, cuando el 
Tribunal Europeo de Derechos Humanos [TEDH] haya declarado que 
dicha resolución ha sido dictada en violación de alguno de los dere-
chos reconocidos en el Convenio Europeo para la Protección de los 
Derechos Humanos y las Libertades Fundamentales, y sus Protocolos, 
siempre que la violación, por su naturaleza y gravedad, entrañe efec-
tos que persistan y no puedan cesar de ningún otro modo que no sea 
mediante esta revisión».

 – La influencia de aspectos típicos del Derecho Procesal Civil, como es 
la posibilidad de tomar acuerdos en determinadas situaciones o, de 
forma relacionada, la posibilidad de acudir a la mediación.

 – La búsqueda de formas procesales más líquidas y eficientes, como 
son, por ejemplo, los juicios rápidos o la finalización anticipada por 
medio del acuerdo de conformidad. Estas nuevas formas deben ser 
recogidas con prudencia y de forma meditada en beneficio de la 
seguridad jurídica.

Los procesos penal y civil comparten aspectos comunes, como, por ejem-
plo, el principio de legalidad, al que se hallan sujetos los Jueces; las nociones 
de jurisdicción y competencia; la capacidad y las incompatibilidades de los 
órganos jurisdiccionales; las citaciones y comunicaciones; o, de forma muy 
fundamental, principios como el de dualidad de partes, o el de audiencia, 
contradicción, etc. No obstante, también existen diferencias críticas entre 
ambos tipos de proceso4:

 – La jurisdicción penal resulta ineludible para que el Derecho Penal se 
pueda realizar. Tal y como se citó, frente al ámbito del Derecho Pri-
vado, donde las personas hacen uso diario de las distintas normas y 
fundamentos jurídicos y únicamente entra en juego la tutela de los 
Tribunales cuando surge un conflicto entre partes —previa opción de 
acudir voluntariamente a dicha tutela—, en el ámbito del Derecho 
Penal, sin embargo, es solamente por vía del proceso cómo se enfren-
tan los hechos con forma delictiva, y además de manera obligada, sin 
margen para la decisión por parte de los sujetos.

3 Asimismo, en el art. 4.2 bis de la LOPJ se establece que, «cuando los Tribunales decidan 
plantear una cuestión prejudicial europea, lo harán de conformidad con la jurisprudencia 
del TJUE».

4 Armenta Deu, T., Lecciones de Derecho Procesal Penal, Marcial Pons, Fuenlabrada 
(Madrid), 2019, pp. 33 y 34.
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 – Frente al Derecho Privado, el ius puniendi tiende a presentarse, bási-
camente, como irrenunciable e indisponible. Así, en el proceso penal 
tiende a imponerse el principio de oficialidad frente al dispositivo, 
así como el de investigación ex officio frente al de aportación de 
parte.

A pesar de lo anterior, también se observa cómo ambos procesos, el penal 
y el civil, se pueden exponer sobre la base de un punto de vista que hace que 
ambos tiendan a una cierta combinación o, al menos, a una cierta apertura a 
la influencia que entre ambos se establece:

 – La construcción progresiva del Derecho Procesal Penal puede hacer 
que hoy veamos la figura del Juez como un tercero imparcial con 
cada vez menos iniciativa a la hora de fijar el objeto del proceso, algo 
que, si bien se corresponde con un proceso que se dirime con base 
en las actuaciones de las partes —es decir, un proceso de tipo adver-
sativo—, puede ser más contrario al principio de oficialidad, que 
requiere del Estado reacciones solo frente a hechos que se han pro-
ducido de forma efectiva, constatable. Debe tenerse en cuenta que en 
el proceso penal existe un interés público muy fundamental en saber 
cuál es la verdad de los hechos.

De este modo, y en definitiva, nos encontramos hoy con un proceso 
penal atravesado por el principio de oficialidad, con ascendencia 
directa en el ius puniendi, pero que se articula sobre la base de un 
sistema acusatorio-adversativo.

 – La construcción progresiva del Derecho Procesal Civil puede hacer 
que hoy veamos la figura del Juez cada vez más como representante 
del interés público, con un margen mayor para intervenir en cues-
tiones relacionadas con la prueba y su aportación, friccionando de 
esta manera con los principios de libre disposición y de aportación 
de parte, capitales en materia de proceso civil. Véase, por ejemplo, la 
capacidad que hoy tienen reconocida los Jueces de lo civil para apre-
ciar de oficio la nulidad de cláusulas contractuales que, a la luz del 
Derecho de Consumo, se consideran abusivas (art. 83 RDLG 1/2007, 
de 16 de noviembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley 
General para la Defensa de los Consumidores y Usuarios y otras leyes 
complementarias)5.

5 Véanse aquí la STJUE (Sala 1.ª), de 4 de junio de 2009, asunto C-243/08, apdo. 32; y la 
STJUE (Sala 1.ª), de 28 de julio de 2016, asunto C-168/15, apdos. 28-32.
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Históricamente, se han configurado, en esencia, dos sistemas articulado-
res del proceso penal y que, de forma esquemática, se expondrán a continua-
ción, primero en sus formas más puras y luego con las variantes mixtas que 
se produjeron con posterioridad6.

 – El sistema acusatorio. Se trata de un sistema en cuyo origen los proce-
sos penal y civil apenas se distinguen. Existe un acusador y un acusado 
que se presentan ante un tercero imparcial, y donde la pena consiste 
en un desagravio, un derecho subjetivo del particular damnificado7.

Sus características fundamentales son las siguientes: a) existe el 
proceso solo si existe una acusación; b) el juzgador nunca actúa de 
oficio; c) el acusador marca los límites de enjuiciamiento del juzga-
dor, se encarga de investigar y también fijar tanto el hecho producido 
como el sujeto causante del mismo, aportando, además, la prueba 
necesaria; d) sobre el proceso rigen los principios de dualidad, con-
tradicción e igualdad; e) el proceso se desarrolla de forma pública y 
oral; f) la prueba es de libre valoración; y g) rigen la instancia única y 
la justicia popular.

Esta forma primera del sistema acusatorio se transforma a partir del 
momento en que el Derecho Penal, una vez arrogada su realización al 
Estado, ya se distancia definitivamente del Derecho Civil.

 – El sistema inquisitivo. Cuando el Derecho Penal se asume como una 
cuestión netamente pública, alejándose del ámbito de lo privado, es 
el Estado, por medio del Juez, el que toma la función de acusar.

Sus características fundamentales son las siguientes: a) el Estado 
inicia de oficio el proceso penal, sin la necesidad de que lo solicite 
un particular8; b) el juzgador desarrolla las funciones de acusar y 
juzgar; c) el juzgador investiga, demarca el ámbito de lo que va a 
ser enjuiciado y traza así los límites de su propia congruencia; d) el 
proceso no es dual, ni contradictorio, reduciéndose así notablemente 
las capacidades de defensa; e) el proceso tiende a desarrollarse de 
forma secreta y escrita9; f) la prueba se valora en función de lo esta-

6 Armenta Deu, T., Lecciones de Derecho..., 2021, cit., pp. 35-39.

7 Nieva Fenoll, J., en Derecho Procesal III, Proceso Penal, Tirant lo Blanch, Valencia (2022), 
pp. 19, 23, 25 y 26, explica que este era el sistema más empleado en Roma y fue el sis-
tema conservado en Inglaterra a pesar del Concilio Lateranense IV, de 1215, por el que 
se instituyó en Europa el sistema inquisitivo. Posteriormente, en el S. XVIII, fue justo el 
Derecho inglés lo que afectó de forma definitiva a los juristas franceses.

8 Nieva Fenoll, J., en ibid., pp. 21 y 30, apunta que aquí se localiza el precedente originario 
de los Jueces de instrucción y la capacidad con la que estos cuentan de iniciar de oficio la 
investigación de los delitos, o también formular la imputación.

9 Tal y como señala Moreno Catena, V., en Derecho Procesal Penal, Tirant lo Blanch, Valen-
cia (2021), p. 45, «en el proceso inquisitivo el instructor inquiría sin comunicar lo que bus-
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blecido por la ley, esto es, de forma reglada o tasada; y g) se crea una 
segunda instancia, se eliminan los Tribunales populares y el juzgador 
se convierte en una persona especializada.

Esta forma primera del sistema inquisitivo se transforma a partir del 
momento en que la contradicción se concibe como un principio indis-
pensable en el proceso.

 – El sistema mixto (acusatorio formal). Surgido a finales del S. XVIII, 
busca integrar las ventajas de los sistemas acusatorio e inquisitivo. 
Por un lado, se asume que la investigación y persecución de los deli-
tos no se puede ceder a la mera iniciativa de los particulares, sino 
que, por una cuestión de interés general, debe ser una función propia 
del Estado, es decir, de tipo público. Y, por otro lado, se asume que 
la acusación no la puede sostener el juzgador, toda vez que este no 
puede situarse por encima de la ley. Es aquí donde surge, por tanto, 
la necesidad de una figura como la del Ministerio Fiscal, a la que se 
encomienda el ejercicio de la acción penal, ya sea de forma exclusiva 
o compartida, y esto último supone ejercitar la acción, bien con las 
víctimas (acusador particular), bien también con cualquier ciudadano 
(acusador popular). El Ministerio Fiscal es un acusador público que 
ejercita formalmente la acción penal, cuya titularidad sigue en manos 
del Estado (ius puniendi)10.

 – Proceso acusatorio y proceso adversativo. Si bien es cierto que se 
puede llegar a ver ambas fórmulas utilizadas de manera indistinta, 
no significan exactamente lo mismo, pudiendo colocarse en planos 
teóricos diferentes.

El sistema acusatorio incide en el plano de la necesaria formulación 
y sostenimiento de una acusación por vía de alguien distinto del juz-
gador, el cual debe mantenerse imparcial. Pero, además, el acusador 
no se puede limitar a formular una acusación, sino que debe ofrecer 
suficientes evidencias de culpabilidad que lleven a concluir que existe 
una «causa probable»11. Aquí ya se puede ver que la presunción de 
inocencia resulta un elemento fundamental del sistema acusatorio.

El sistema adversativo, por su parte, incide en el plano de los princi-
pios de audiencia, contradicción e igualdad entre partes.

caba, y podía interrogar a un sospechoso sin hacerle saber de qué y por qué sospechaba 
de él; muchas veces no se le interrogaba porque se presumiera que había cometido un 
hecho delictivo, sino para saber si había hecho algo».

10 Ibid., p. 105.

11 La investigación previa al juicio gira precisamente en torno a la necesidad de que la acu-
sación se halle debidamente fundada.



En la presente obra se exponen de forma completa y ordenada los contenidos de la 
asignatura Derecho Procesal Penal:

 — Los sistemas procesales penales y los principios del proceso penal.

 — La jurisdicción y la competencia.

 — Las partes.

 — El objeto del proceso penal.

 — El procedimiento preliminar: el sumario y las diligencias previas.

 — Los actos de investigación.

 — Las medidas cautelares.

 — El auto de procesamiento y la imputación, el fin de la instrucción, la fase intermedia 
y el sobreseimiento.

 — La acusación, la defensa, los artículos de previo pronunciamiento y la conformidad 
del acusado.

 — La prueba.

 — La sentencia y la cosa juzgada.

 — El sistema de recursos.

 — Otros procedimientos: el procedimiento abreviado, el procedimiento para el 
juicio sobre delitos leves, el procedimiento para el enjuiciamiento rápido de 
determinados delitos, el proceso por aceptación de decreto y el procedimiento 
ante el Tribunal del Jurado.
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